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BOLET OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

A D V E R T E N C I A OFICIAL. 

L»» l e y e s , á r d e n o s y a n u n c i o s que h a y a n «le I n s t r u i r s e en 
la , PoLftTinrs nriciALr.N se h a n de mmiilar al Jefe Po l í t i co r e s 
pectivo, p<>r c u y o c o n d u c t o s e p a s a r á n á l o s Ed i to re s d e los 

p ulos p e r i ó d i c o s . 
{Real orden de 6 de Abril de 1S39„ 

¡•i.'.illru (O«I(»h lo» d in* , e x c e p t o ION d o m i n g o » . 

— A P R E C I O S S O S O S C i . I C I O S . * — 

En es ta capi l . i l , l l e v a d o á d o m i c i l i o , 3 * 8 0 i n s t a s m e n s u a l e s an t i c ipa - l a s : fue
r a d e e l la 3 * 6 0 al m e s ; 9 al t r i m e s t r e ; la a! s e m o t r e , y 3 8 * 5 0 por un a ñ o . 

S e admi t en s u s c r i c l o n e s e n M i d r l d , en la A d m i n i s t r a c i ó n de l B - J L K T I S , p laza 
de S a n t i a g o , 2. — l u c r a de e s t a c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e po r m e d i o de c a r t a i l a 
A I m i n i . ; : i •!<.::, c o a inc lus ión de l tiri<»ftfl leí t i e m p o «le u o o u o en s a l l o » . 

ADVKRTKNC1A EDITORIAL. 

Las d i spos ic iones de l a s Autoridades , excepto las que s e o s 
a instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
m i s m o cualquier anuncio concerniente al servicio nación*', 
que dimane de las mismas ; pero los de interés particular pa
garán 50 cén t imos de peseta por cada linea de inserc ión . 

> ii m o r o ftuclto & • r o n f i m o » d o p e n d a . 

hule oficial. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I N I S T R O S 

SS. MM. y Augusta Real familia 
continúan cu esta Corte sin novedad en 
sn importante salud. 

D í a s . 

Itinerario que se menciona, 
Mes de Mayo . . iPartido judicial do Alcalá de Henares. . . . M 1 j ¡ *jg 
. i ; T . lldetn id. de Colmenar Viejo " ; ^ 
Mes de Junio. . . W e i n ¡ d d o Torrelaguna « . a l g ' 
J i i r Udem id. de Navalcaritcro . . . • • • • *gj ~ " ,* *, 
Mes de Julio . . . j U e m |¿. d o S a u N l a r l í u do \ aldc.gles.as. . . UOl W ^ l ^ i . 

, i . Udem id. do Getafe. . n * 1 1 * * 1 3 1 
Mes de Agosto . i d < d e Chinchón Del 1G al J i . 

Madrid 24 de Abril de 1884.=E1 Gobernador, Raimundo Fernández Villaverde. 

Administración de Fomento.— Negocia
do de Comercio.—Circular. 

Eú consecuencia de lo prevenido por 
la disposición tercera de mi circular de 20 
de Diciembre último, inserta en el BOI.KTÍN 
de28 del mismo mes, relativa á la compro
bación y marea anual de las pesas, me
didas 6 instrumentos despesar que lian, de 
veriQcarse en los nucidos cabezas d -pa r - , 
tido de esta provincia, he acordado, en j 
oso de las facultades que me conceden j 
loa artículos 17 y 18 del Reglamento del 
tamo, dictar las providencias siguientes: 

1.* Empezará dicha comprobación 
por el partido de Alcalá de Henares, cu 
íes (lias que median del 1.° al 6 del 
próximo mes do Mayo, ambos iuclusivc," 
concurriendo en el local señalado al efec
to todos aquellos que, sirvidudoso de las 
pesas y medidas, se encuentren com
prendidos en el art . 1.° del Reglamento 
vigente, y deberán asistir, tanto los que 
residan en la propia ciudad como los de
más do los puntos de su jurisdicción. 

2. a De igual manera continuará la 
improbación «le las pesas, medidas é 
instrumentos de pesar en los demás pue
blos cabezas de partido, empleándose los 
cuatro primeros días de los señalados en 
el itinerario que á continuación se publi
ca, tiara comprobar en el local que seña
le el Alcalde respectivo de cada uno de 
a 'inel!os, dedicándose los restantes días 
á efectuarla á domicilio. 

Y 3 . a Los que no concurrau al referi
do local en los primeros días prefijados 
c u el itinerario, quedarán sujetos á lo 
Prescrito en los artículo* 21 y 43 del ya 
citado Reglament), en tudas sus partes, 
^gún se hallen los establecimientos den
tro ó fuera de los pueblos cabezas judi
ó l e s , y los que no lo realicen de uno ú 
°tro modo incurrirán en las penas mar
i d a s en los artículos comprendidos en 
*» título 3 ° del repetdo Reglamento. 

Encarezco á los Sres. Alcaldes de to-
~°* 1°3 pueblos de la provincia, den la 
^ O o r tiublicidad á estas disposiciones 
P^ r ineuio de los oportunos bandos, que 
J*rán publicar y fijar en los sitios de 

stumbre, recomendándoles muv espe
cúlente la observancia del art* 35 del 
deiv. • n t o > a c e r c a ^ e I a inspección que 
^ * n ejercer sobre el uso legal de las 
***** y medidas, y de la forma de pro-
j^jer contra los infractores del sistema 

Junta de Vigilancia y Patronato. 

El día 26 de Mayo próximo, á las 
cuatro de su tarde, tendrá lugar en la 
Sala de sesiones de la Secretaría de la 
expresada Corporación, sita en la cárcel 
nueva de Madrid (paseo de San Bcrnar-
dino), ante la Comisión de Hacienda de 
dicha Junta , con asistencia del Notario 
del Gobierno do provincia, la subasta 
para contratar por tórmino de un año, 
que principiará eu 1 0 de Julio próximo 
y torminará eu 30 de Junio de 1885, el 
petróleo necesario para el alumbrado de 
las cárceles, con sujeción al pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto 
desde el día siguiente al en que se publi-

qucesteantiucioeu los periódicosoücialcs, 
hasta el señalado para el remate, de once 
á tres de la tade, en la citada Secre
taria. 

Los que deseen interesarse en la lici
tación deberán presentar precisamente 
las proposiciones en la referida Secreta
ria, en la forma que se determina en el 
pliego de condiciones, en los días y horas 
marcados anteriormente, uo admitiéndose 
después de las tres de lajtardo del día 
señalado para ía subasta proposición al-~ 
guna . 

Lo que se anuncia eu este periódico 
oficial para conocimiento del público. 

Madrid '¿0 do Abril de 1834.=E1 Go
bernador de la provincia, Villaverde. 

Distrito electoral de Chinchón.—Sección de Ornsco. 
Relación de lis erratas que se han padecido en l>is list:s electorales de esta sección para las 

de Diputados á Cortes. 
O n i M ' o . 

DICE: 

Cañaveras Colmenar, Isidoro. 
Colmenar Rodríguez, Mariano. 
Colmeuar Alarcón, Manuel. 
Colmenar Villalva, Antonio. 
Colmeuar Villalva, Dionisio. 
Huerta Porras, Facundo. 
Huerta Porras, Guillermo. 
Infantes Carrión, Luis. 
Infantes Rodríguez, Juan . 
Morata Pajares, Galo. 
Moratilla .lorata, Ramón. 
Moratilla Morata , Anastasio. 
Moratilla Moreno, Tomás. 
Moreno Jiménez, Fausto. 
Prados Mougor, Sautiago. 
Riv.is Alarcón, Cándido. 
Rivas Alarcón, Félix. 
Rivas Pallares, Ciríaco. 

•Sánchez Aguado, Baltasar. 
Sara Colmenar, Melitón. 
Solana Moratilla, Francisco. 
Soria Gabriela, Ramón. 
Valdericeda Rodríguez, Anastasio. 
Valle González, Benito. 
Valle Sánchez, Víctor. 
Villalvilla Agento, Nicanor. 
Villalvilla Funes Meano, Manuel. 
Villalvilla Colmenar, Manuel. 
Villalobos Pérez, Silvestre. 
Zurita González, Silvestre. 

Orusco 22 de Abril de 18S4.=E1 Alcalde constitucional, Manuel Villalvilla de 
Fuues. 

Debí DKCIU: 

Cañaveras Colmenar, Isidro. 
Colmenar Rodrigo, Mariano. 
Colmeuar Alcón, Manuel. 
Colmenar Villalvilla, Antonino. 
Colmeuar Villalvilla, Dionisio. 
Huertas Parra, Facundo. 
Huertas Parra, Guidertno. 
Infantes Cossio, Luis. 
Y usté Rodrigo, Juan . 
Morato Pajares, Galo. 
Mo-atilla Morato, Román. 
Morillo Moreno, Anastasio. 
Morillo Monmo, Tomás. 
Moreno Jiménez, Faustino. 
Prados Monitor. Sautiago. 
Rivas Alcón, Cáudido. 
hivas Alcón, Félix. 
Rivas Pajares, Ciríaco. 
Sánchez Ángulo, Baltasar. 
Lara Colmenar. Melitón. 
Moratilla. Francisco Solano. 
Soria Gabriela, Román. 
Valdericeda Rodríguez, Atanasio. 
Valles Sánchez, Benito. 
Valles Sánchez, Víctor. 
Villalvilla Ángulo, Nicanor. • 
Villalvilla Fuues Moreno, Manuel. 
Villatovas Colmenar. Manuel. 
Villatovas Pérez, Silvestre. 
Zurita González, Silverio. 

Ayuntamientos. 

M a d r i d . 
Extracto de los acuerdos lomados por el Ex

celentísimo Ayuntamiento y Juul.i munin-
pal do esta capital en las sesiones públicas 
que ha celebrado éii el mes de Marzo ú l 
timo.' 

Sesión ordinaria del día 3 . 
Aprobando el acta de*la sesión ante

rior de 27 de Febrero último. 
Acordando, en vista de uo haberse 

presentado Imitadores á la subasta anun
ciada por segunda vez para el servicio 
de transportes de materiales de las vías 
públicas, que vuelva el. expediento á la 
Comisión para que modifique los pliegos 
de condicioues y se anuncie nueva su
basta. 

Aprobando en definitiva ta adjudica
ción del remate del lote núm. 4 de va
rios efectúa nrrurtilizables-para servicios 
municipales, á favor de D. Francisco Fer
nández, por la cantidad de 1.070 pesetas 
83 céntimos, precio tipo. 

Acordando la publicación en los pe
riódicos oficiales de los estados de ingre
sos y pagos verificados en el mes de F e 
brero último, por valores presupuestos y 
fondos especiales, y el dé situación del 
ordinario, extraordinario y del ensanche 
eu dicho mes. 

Aprobando el extracto de tos acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento y J u n t a 
municipal eu las sesiones públicas qne 
ha celebrado en el mes de Febrero último, 
para su remisión al Iíxcmo. Sr. Gober
nador de la provincia. 

Quedando S. E. enterado de una Real 
orden decidie.udo, de conformidad con lo 
consultado por el Consejo do Estado eu 
pleno, á favor de la Autoridad judicial, 
ía competencia suscitada á instancia del 
Ayuntamiento por el Sr. Gobernador de 
la provincia con el Juez de p r imen ins
tancia del distrito de Buenavista, en la 
demanda interpuesta á nombre de la 
viuda y herederos de D. Guillermo San-
ford, sobre pago de 25.752 pesetas, im
porte do 444 candelabros, intereses y 
costas, en cuanto se refiere á declarar Ta 
legitimidad de la deuda y prelacióu del 
crédito en que consistían los iut reses y 
cestas, sin perjuicio de las facultades que 
la Administración tiene para determ uar 
la forma de pago de lo principal. 

Acordando pase á la Comisión de 
Hacienda la comu .icación de la J u n t a 
directiva de la Sociedad fundada para 
arbitrar recursos con destino á la erec» 
cióu de mausoleo á los insignes artistas 
Julián Romea y Matide Diez, pidiendo á 
S. E. se sirva contribuir fion algún dona
tivo á la snscrición abierta al efecto. 

Quedando el Ayuntamiento enterado 
de un oficio del Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia declarando la exención 
de que hablaba el art . 37 del Real decre
to de 4 de Enero de 1883, con el fin de 
adquirir S. E . sin las formalidades de 

http://capil.il


2 Sábado 56 do Abril de 1884. 

«ubasta 9.400 metros cuadrados de ado
qu ín de secunda y 2.000 de tercera para 
atender á la reparación de las vías públi
cas, ascendiendo su costo á la cantidad 
.de 1^7.81)0 pesetas. 

Aprobando la modificación solicitada 
por las empresas de los tranvías del Este 
y de Madrid al proyecto para enlazar sus 
respectivas lineas en la plaza de la Fuen
te de Cibeles, que fué aprobado por S. E. , 
estableciendo un cambio ó apartadero en
tre el Salón del Prado y la farola; remi
tiéndose á los efectos oportunos al Exce
lentísimo Sr. Gobernador de la provincia. 

Acordando pase á la Comisión corres
pondiente la instancia de la Jun ta direc
tiva de la Ascciación de propietarios, so
licitando se incluya en el presupuesto or
dinario ó en uno extraordinario la canti
dad necesaria para el pago del personal 
j material de la Comisión de Evaluación 
y repartimiento de la contribución te
rritorial de Madrid, ó practicar las gestio-
n e s que el Ayuntamiento estime oportu
nas para conseguir este fin. 

Acordando que se permita la pequeña 
-variante en la alineación aprobada, que 
se lia dado á la fachada de la casa que 
está construyendo en el callejón de San 
Marcos, núm 5. el Sr. MarquCs de Villa-
mejor, publicándose el acuerdo para que 
pueda reclamar quien se creyera perju
dicado; exigiéndose no obstante al propie
tario la responsabilidad por no haber dado 
aviso para que se reconociera el zócalo de 
cantería, á cuyo efecto pasaría el expe
diente al Excmo. Sr. Alcalde, acordando 
también que se elevase'consulta á la Au
toridad superior de la provincia, como 
ee había hecho en casos análogos. 

Acordando que se aplace formular 
dictamen respecto al proyecto de Regla
mento sobre reorganización del Cuerpo de 
revisores veterinarios municipales hasta 
tanto que se aprobasen en definitiva las 
nuevas Ordenanzas Municipales. 

Disponiendo la traslación de Ja. cam
bija subterránea que existia en la esquina 
de la casa núm.78 de la calle Mayor, á la 
acera de los números pares; cuya obra, que 
ascendía á 1.962*67 pesetas, se llevaría á 
cabo por los operarios del ramo y con 
cargo á la Sección 11,*, cap. 6.° del pre
supuesto vigente. 

Acordando que se adjudique al señor 
Marqués de Múdela una superficie del 
antiguo camino de Pajaritos agregable 
á unos solares de su propiedad, en las 
calles de 1). Ramón de la Cruz y Lagasca, 
en precio de 12.368 pesetas 40 céntimo?, 
y obligándose á admitir como título de 
pertenencia el de posesión por la Villa, 
con ai reglo á lo que dispone la Ley Hi
potecaria. 

Acordando la instalación de alum
brado en la plaza jardín de la Ronda de 
Recoletos delante de la fachada Norte del 
Palacio de Justicia, cuyo gasto ascendía 
á la cantidad de 494 pesetas 50 céntimos. 

Sesión ordinaria deldia 10. 
Aprobando el acta de la sesión an

terior. 
Concediendo las licencias solicitadas 

por los Sres. Concejales D. Félix Mar
tínez Villasaute y l). Rafael Urosa, por 
termino de tres meses cada uno. 

Quedar S. E. enterado de un oficio de 
la Contaduría, participando que la re
caudación líquida obtenida en los días de 
Carnaval por permisos para circular ca
rruajes y caballos por el centro de los 
paseos del Prado y Recoletos y producto 
de las sillas situadas en los mismos,había 
sido la de 40.022 pesetas 32 céntimos. 

Acordando se den las gracias á la tes
tamentaria de D. Emeterio de Llano 
(q. c. p . d.) por el donativo de 520 mantas 
«le lana, i;»82 metros 80centímetros de cre
tona en 35 piezas y 2.608 metros 25 cen
tímetros felá «le hilo en 21 piezas, que 
había entregado en el primer Asilo de San 
Beruardino. 

Quedando S. l i . enterado de una Real 
orden, aprobando la tarifa y bases para 
l a cobranza del arbitrio sobre los perros, 
en cumplimiento de lo que disponían las 
Beales ordenes de 14 de Julio de 1879 y 
3 0 de Junio último. 

Quedando también el Ayuntamiento 
enterado de otra Real orden*autorizando 
l a imposición y cobranza del arbitrio ex

traordinario, sobre ganado empleado en 
el arrastre de carros de transportes. 

Acordando concurrir y contribuir 
como en años anteriores á la solemnidad 
religiosa de la próxima Semana Santa, 
para cuyo gasto se consignaban eu el 
presupuesto 3.500 pesetas. 

Acordando consignar un voto de gra
cias en favor de los Sres. Concejales que 
habían presidido los exámeues verifica
dos en las escuelas de los Asilos de San 
Beruardino, así como también á los en
cargados de la enseñanza de dichos esta
blecimientos. 

Autorizando al actual Tesorero de 
S. E., D. José María Sánchez, para que 
perciba el capital é intereses del importe 
de una carta de pago de 25.271*10 escu
dos, espedida por la Caja general de Depó
sitos á favor del Depositario que fué del 
Ayuntamiento D. Manuel Ortiz y Rojas. 

Acordando que á imitación de lo que 
se practicó en 2 de Enero de 1882, por 
consecuencia de los trabajos e x t r a o r d i n a 
rios de rectificación realizados en 1881, 
de las 10 000 pesetas consignadas en el 
capitulo 1.°, art. l . °d - I presupuesto para 
gastos de elecciones, se destinen 2.500 á 
gratificar los trabajos de igual índole 
realizados de Diciembre á Euero próxi
mo pasado por el personal que los ha 
llevado á cabo bajo la inspección de la 
Comisión ispectora del Censo electoral 
para Diputados á Cortes de este distrito. 

Aprobando en definitiva la adjudica
ción del remate para el suministo de me
nestra y utensilio á los Asiios de San 
Beruardino establecidos en Alcalá de He
nares, á favor de D. Manuel Merino, en 
precio de 27 céntimos de peseta, por ha
ber renunciado los Sres. Navas y Planas, 
que habían preseutado igual proposición. 

Desestimando la petición de D. Car
los Sanz y Mugica. arrendatario del 
estanque grande del Parque de Madrid, 
solicitando se le entregasen por vía de 
indemnización 27.841*11 pesetf.s en que, 
según cálcalo numérico, tasaba el per
juicio que había sufrido en la veuta del 
hielo establecido en la Exposición de 
Minería el terreno que circunda el pozo 
de hielo que figuraba en el contrato de 
arrendamiento que llevaba como uno de 
los medios il«> explotación del citado es
tanque, por no poder alcanzar á S. E . 
responsabilidad, mediante á no haberse 
producido los perjuicios que se reclama
ban por disposiciones ó resoluciones 
emanadas de su autoridad. 

Aprobando la cuenta rendida por el 
Mayordomo del Colegio de San Ildefonso 
de los gastos ocurridos en dicho estable
cimiento en Diciembre último. 

ídem id. la respectiva al mes de Ene
ro del corriente año. 

Desestimando la instancia de D. Ma
riano de Fresneda, solicitando se le ad
quieran algunos ejemplares de la obra 
de que era autor, titulada La Enfermedad 
y el Remedio. 

Concediendo licencia á l). Francisco 
Serrano para construir una casa sobre el 
solar números 42, 44 y 46 de la calle de 
San Vicente Alta, y 7 por la de Santa 
Lucía, abonándolo el importe del terreuo 
que cedía para tránsito público. 

ídem id. á I). Clemente Gutiérrez 
para edificar Ja núm. 42 dé la calle del 
Ave-María, abonándose tarabiéu al pro-

Sietario el importe del terreno que sece-
ía para vía pública. 

Acordando la ampliación de un cré
dito de 123*50 pesetas para pago de la 
tercera parte del coste de la alcantarilla 
pública de la calle déla Lechuga, á la can
tidad de 1.235, que era la que realmente 
correspondía abonar, por haberse cometi
do un error material en la colocación 
de una coma que separaba las cifras de
cimales. 

Aprobando la proposición de la Direc
ción de Establecimientos penales, ofre
ciendo desmontar el paseo de San Ber-
narJino en el trozo comprendido entre la 
cuesta de Areneros y la Cárcel Modelo, 
dando á dicha vía todo el ancho que fae-
ra posible, esto es, hasta donde el terre
no sea propiedad de Madrid, cuyos tra
bajos verificarán las brigadas de penados, 
facilitando el Ayuntamiento las herra
mientas uecesariasy satisfaciendo60 cén
timos de peseta por cada metro cúbico de 

tierra desmontada y transportada, cuyo 
presupuesto importaba la suma de 6.474 
pesetas; acordando al mismo tiempo que 
los servicios de aceras, encintado, afirma
do y alumbrado en el trayecto que me
diaba entre el paseo de Areneros y la 
Cárcel, lo verificará el Municipio á medi
da que lo permita la situación de los fon
dos municipales. 

Acordando que se proceda al empe
drado con adoquín granítico de segunda 
clase, del trozo de la calle de la Luna, 
entre la iglesia de San Martín y calle de 
Pizarro, cuyo presupuesto importaba pe
setas 18.258, empleando la cuña que se 
levantase en la terminación del empedra
do de la carretera de Valencia. 

Acordando que se encarguen de la 
terminación del estudio general de rasan
tes del ensanche, los Arquitectos del 
mismo, D. Enrique Sánchez y Rodríguez 
y D. Carlos Velasco, cuyo trabajo ofre-
cíau terminar cu el plazo de cuatro me
ses, librándoles al efecto 7.000 pesetas, 
que deberán tomarse de la consignación 
de 5.600 que eu el actual presupuesto 
quedan sin aplicación, y 3.0Ú0 del capí
tulo de imprevistos. 

Aprobando el reglamento do carrua
jes, reformado con ligeras alteraciones 
al que había sometido al estudio de la 
Comisión el Sr. Delegado del ramo. 

Señalando el mismo núm. 37 que te
nía la casa recientemente construida en 
un solar de la calle del Barquillo. 

Aprobando la proposición de varios 
señores Concejales, relativa á que se dis
tinga con el nombre de Doña Bárbaia de 
Braganza , la Costanilla de la Veteri
naria. 

Acordando que se rectifique la nume
ración que se dio en 19 de Diciembre úl
timo á tres casas en el Paseo de Recole
tos, de la propiedad del Excmo. señor 
I). Joaquín López Dóriga, señalándolas 
con los números 3 duplicado, 3 triplica
do y 3 cuadruplicado. 

Designando con el núm. 18 provisio
nal la casa propia de la señora doña Car
men Picaben en la calle de Orellana, con
tigua á la núm. 20 de la de Argeusola. 

Acordando pase á la Comisión corres
pondiente la proposición presentada por 
varios señores Concejales, pidiendo que 
la asistencia médica de los vigilantes de 
Consumos y guardias rauuicípales se 
nrestase por los facultativos de las Casas 
de Socorro y farmacias de la Beneficencia 
municipal, y que los haberes á los indi
viduos de dichos Cuerpos se satisfagan 
dilectamente á los interesados por t"rcios 
de mes en la Tesorería municipal, 

j abonándoles 25 pesetas en cada uno de 
J los dos primeros y en ej último el resto 
• de su haber, y que se autorizase al señor 
¡ Alcalde para que adoptase las disposicio-
í nes convenientes á la realización de esta 
¡ propuesta. 

Sesión ordinaria del dia 17. 
Aprobando el acta de la sesión ante

rior. 
Admitiendo las escusas formuladas 

por los señores asociados D. Clemente 
Doincuech y l>. Felipe Marcos Arellauo, 
de hallarse enfermo el primero y haber 
cumplido 65 años el segundo, cubriéndo
se las vacáutes que. se producen en la 
Junta municipal, previas las formalidades 
consignadas en los artículos 68 y 70 de 
la ley. 

Acordando reducir en 15 el número 
de operarios del ramo de limpieza que 
disfrutaban el jornal de 2*25 pesetas, que 
representaban una baja suficiente al abo
no de los haberes que se necesitaban [ta
ra el pago do las 12 plazas de vigilantes 
de nueva creac ón, que se les señalaba el 
haber de 2*75 pesetas diarias, siendo el 
mism'< el resultado para el servicio. 

Dada lectura de la Real orden resol
viendo de conformidad con la sección de 
Gob.-mación del Consejo de listado el re-
cur-o de alzada interpuesto por Don 

! Francisco Prieto, como üereut§ de la 
Sociedad-fábrica de bujías de la Estre
lla, declarando ser de la competencia 
del Ayuntamiento con arreglo al artículo 
72 de la Ley municipal tomar acuerdo 
respecto de las manufacturas objeto de 
las operaciones de la fábrica, mantenién-

i dose la orden de suspensión hasta que 

resolviese el Ayuntamiento, sin perjuicio 
de autorizar bajo inspección de perito l a 

continuación de las operaciones fabriles 
notoriamente inofensivas; se acordó pas e 

á la Comisióu de- Policía Urbana, remi
tiendo á la misma cuantos antece
dentes contribuyeron á la formación del 
expediente incoado con motivo de la visi
ta general que se ordenó girar á todas 
las fábricas de bujías que en la actuali
dad existían en la población. 

Acordando que los gastos de personal 

Í material que originase la Delegacióa 
e carruajes desde 1.° de Febrero hasta 

fin del corriente ejercicio, se satisfagan 
con cargo al cap. VII, artículo único, 
sección 11." del presupuesto vigente. . 

Disponiendo que el proyecto de re
forma de las Ordenanzas municipales, 
redactado por la Jun ta consultiva muni
cipal, en cumplimiento del encargo reci
bido de S. E. á propuesta de la Comisión 
especial existente para dicho objeto, que
de sobre la mesa ,para discutirle en las 
sesiones extraer linarias, y que, á fin de 
facilitar su conocimiento por los señores 
Concejales, se imprima á medio margen 
en cantidad indispensable para ser dis
tribuido entre los mismos; acordándose 
también por unanimidad otorgar un voto 
de gracias al Excmo. Sr. D. Mariano 
Monasterio por su cooperación eu los im
portantes trabajos que había llevado á 
cabo corno ponente de la Comisión espe
cial encargada del estudio y redacción de 
dicho proyecto. 

Acordando pase á la Comisión corres
pondiente la exposición suscrita por el 
gremio de pescaderos, en solicitud de 
que se prohioa en absoluto la venta am
bulante de dicho artículo. 

Acordando que se autorice á la Junta 
de primera enseñanza para que, englo
bando todas las partidas que figuraban 
en los capítulos y artículos de su preso-

{>uesto, hiciese frente de aquel modo en 
o que restaba de año económico á todas 

las atenciones que le ocurriesen, some
tiéndose á la aprobación de la Junta mu-
cipal. 

Acordando que se expida á D. Julián 
de la Barboya la licencia que solicitaba 
para alquilar la casa de nueva construc
ción, sita en la calle de las Infantas, nú
mero 29, siempre que llenase los requi
sitos que para el establecimiento do un 
horno en los sótanos de la finca marca
ba el Arquitecto Municipal, prohibiéndo
le utilice los espacios que quedaban li
bres entre las cubiertas (le la misma para 
habitaciones vivideras. 

acordando, y en consideración á no 
ser desahogada la situación fiuanciera 
del Municipio, que no se acceda por aho
ra á la solicitud de varios vecinos de la 
calle de Preciados, pidiendo se adquieran 

! las casas números 66 y 68 de la misma 
para terminar el ensancho, dejando que 
la reforma se verifique paulatinamente 
y á medida que vayan reedificáudosa las 
casas y entrando en línea. 

Concediendo una prórroga que termi
nará en 15 de Junio próximo, á D. Anto
nio María, contratista de un murode con
tención en la calle de D. Martín, para la 
conclusióu de las obras. 

Acordando la iustalación do cuatro 
bocas de riego en la calle del Pinar de la 
Castellana, cuyo coste, que ascendía á 
636*02 pesetas, sería cargo al capítulo ter
cero, artículo primero del presupuesto co
rriente de la segunda zona, llevándose á 
cabo los trabajos por los operarios del 
ramo. 

Acordando que se lleve á cabo la 
construcción de la alcantarilla general 
en un trozo de la calle de ClaudioCoello, 
á solicitud de varios propietarios, con 
arreglo á los planos presentados y car
go la tercera parte de su coste, que de
bía abonar ej Ayuntamiento y que im
portaban 1.907*58 pesetas, al capítulo 
tercero, artículo primero del presupuesto 
vigente de la segunda zona. 

Concediendo licencia á 1 »oña Cesárea 
de Sescua para construir una casa coa. 
fachada á la calle de Gal ¡Ico, con exen
ción del pago de los derechos de valla» 

Eor ser de su pertenencia el terreno que 
a de ser ocupado por la misma, sin per-

| juicio de instruir el oportuno expcdietite 
I respecto á la expropiación que resultaba. 
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Sesión ordinarví del din 24. 

\probando el acta de la sesión ante-

r l° rVerificaáo con la9 formalidades de 
stumbrc el sorteo para cubrir dos va

l i d e s de Vocales Asociados de la Junta 
municipal, por excusa de los Sres. I). Cle
mente Domenech y D. Felipe Marcos Are-
¡jjkfio, fueron proclamados para los expre
sados cargos, los Sres. D. Andrés Rodrí
guez Y D. Manuel Sorbfu. 

Quedando S. E. enterado de un oficio 
j e l Excuio. Sr. Gobernador de la provin-
c j B comunicando el dictamen del arqui
tecto provincial acerca del proyecto de 
prolongación de la calle de la Primavera, 
hasta la de* la Fé, que consideraba de uti
lidad; acordando pase á la Comisión co
rrespondiente á los efectos que hubiere 
lugar. 

Quedando también el Ayuntamiento 
enterado de otro oficio del Sr. Goberna
dor de la provincia, declarando, de con
formidad con la Comisión provincial, im
procedente el recurso interpuesto contra 
S. E. por I). Isidoro Blanco, cu queja de 
que el Ayuntamiento exija en los res
guardos de fianzas previas que se con
signaban en la Caja general de üepósi-
sitos, ou sello de tres pesetas por cada 
250 pesetas ó fracción de esta suma. 

Quedando S. E. enterado de otro ofi
cio del Excmo. Sr. Gobernador, suspen
diendo en oí ejercicio del cargo de Conce
jal á D. Eduardo Romero Paz, y pasan
do el tanto de culpa á los Tribunales 
ordinarios por infracciones de la ley, 
abandono y negligeucia graves, en vista 
de los artículos 180-182 y último párrafo 
del 183 de la Ley Municipal. 

Quedando S. E. enterado de un oficio 
del Excmo. Sr. Alcalde, manifestando 
haber aceptado la proposición de D. Ma
nuel de Luna y Manza, que se ajustaba 
á las bases publicadas y condiciones apro
badas por el Ayuntamiento para sumi
nistrar h.000 metros Cuadrados de ado
quín de segunda clase v 2.000 do torce
ra, quedando obligado á facilitar en las 
mismas condiciones 4.400 metros cua
drados de segunda más, si se le pi
dieren. 

Acordando eu virtud del convenio ce
lebrado con el empresario de los Jardines 
del Buen Retiro, i). Antonio Rodríguez 
A rango, que se le abonen 2.000 pesetas por 
la* sillas que ha facilitado para los paseos 
del Prado y Recoletos duraute los días de 
Carnaval, por haber sido rescindido el 
contrato de este servicio por la falta de 
cumplimiento de D. Antonio Pérez Gar 
cía y ser insuficiente el número de asien
tos que dicho contratista tenia; y que se 
saque á la mayor brevedad á pública su
basta el arriendo del servicio de sillas en 
108 paseos, en las mismas condiciones 
que marcábanlos pliegos formulados para 
la que había sido objeto de rescisión. 

Acordando pase á la Comisión de Ha-
cieuda. á losefectosque hubiere lugar, la 
Real orden disponiendo no haber lugar á 
los recursos entablados por el Ayunta
miento y que por la Administración de 
Propiedades so realizasen sin demora las 
849.844 pesetas 93 céntimos 'que adeu
daba S. E . por el impuesto sobre los 
sueldos de los dependientes del resguar
do de consumos y Guardias municipales; 
fijándose por la Delegación de ^[acieuda 
el improrrogable plazo de liez otas pa
ra que ingresase en Tesorería lu canti
dad citada. 

Acordaudo se proceda por adminis
tración á la enajenación de varios efec
tos de madera existentes cu el altnacéu 
general de la villa, previas las formali
dades prescritas eu el Real Decreto de 
* de Enero de 1883, .-obre contratación 
de servicios provinciales y municipales, 
por uo babor tenido efecto las dos subas
tas intentadas 

Acordaudo se anuncie de nuevo la 
subasta para la venta de varios efectos 
de maquinaria, existentes en el almacén 
general, por no haberse presentado lici-
tadures á la que se había anunciado. 

' Quedando S. E. enterado de un ofi
cio del Sr. Agente Consistorial en que 
Manifestaba haber sido resuelta favora-
bl emente por el Ministerio de Hacienda 

tustancia del Ayuntamiento solicitan

do autorización para imponer y exigir 
el aumento de 15 céntimos de peseta á 
los vinos generosos, sobre los 25 que es
tablece á los de todas clases la tarifa ge 
neral del Tesoro. 

Dada cuenta de una comunicación 
del Sr. Gobernador de la provincia lis-
pouieudo, eu virtud de lo prevenido eu 
orden de 4 de Diciembre de 1879, acor
dase el Ayuntamiento sobre la incapaci
dad para desempeñar el cargo de Con
cejal de D. V conté Saíz, según el 
caso cuarto del art. 43 de la vigente 
Ley Municipal, ipor ser proveedor de me
dicinas para la Casa de Socorro del dis
trito de la Universidad, se acordó el 
nombramiento de una Comisióu de se
ñores Coucejales para que estudiase y 
formulase dictamen acerca del particular, 
dándose cuenta del mismo en la sesión 
el próximo lunes, autorizando al Exce* 
leutis mo Sr. Alcaide para que designa
se el m'un ro y personas que habían de 
componer la refer ta Comisión. 

Declarando fume la resolución del 
E X C J I I O . >r. Alcaide Presidente, dene
gando ai Sr. Marqués de Villainejor la 
solicitud en que pedia se le autorizase 
para instalar eu las casas de su propiedad 
en el Paseo <lc Atocha, una m.iquina de 
vapor con destino al a lúmbralo público 
por electricidad 

Nombrando Letrado Consistorial su
pernumerario a D. Antonio Cubillo. 

Acordando que se satisfagan á Don 
Braulio Araugu los sueldos que tenia d 
vengados desde 5 de Agosto de 1881 á 6 
de Julio de 1882, á razón de seis pesetas 
diarias, como Maestro aparejador que fué 
de .as obras del nuevo pabellón del Ma
tadero de vacas, nombrado por el Sr. Co
misario del ramo para que las obras se 
ejecutasen debidamente, con cargo este 
gasto al cap. 7.", artículo único, sección 
11 . a del presupuesto en ejercicio. 

Acordaudo que no era hoy posible 
realizar el pago que reclamaba I). José 
María Martin Rodríguez, de 20 obliga
ciones del empréstito municipal de 18<;1. 
que (liaron amortizadas eu el sorteo tío 
Junio de 1881 ni procedía el de intereses i 
de demora; pero que mereciendo una I 
preferente atención ios descubiertos por I 
deuda municipal, tau luego comose ponga : 
eu práctica el presupuesto próximo se • 
estaba en el caso de satisfacer en primer 
término, con las (300.000 pesetas cousig- • 
nadas al efecto, las obligaciones amorti- j 
zadas y carpetas no satisfechas, de cuyo ¡ 
particular se ocupaba ae - ualmente la Co- J 
misión. i 

Autorizando al Sr. Delegado especial J 
de incendios pura disponer de uu crédito 
de 2.500 pesetas para proveerse Ue mo- , 
biliario, objotos de escritorio y alguuas 
pequeñas obras que habían de ejecutarse 
en el local destinado para oficina del ramo 
en la tercera Casa Consistorial, uispo- . 
niendo que tas 850 pesetas que importa
ban las obras, seau cargoá la sección 11 . a , 
cap. b. < J, art . y.° de. presupuesto vigente, 
y las 1.050 restantes al cap. 7 . u , artículo 
único de la misma sección. 

Aprobando la cuenta presentalla por 
la Contaduría, de los productos obteni
dos por permisos pura circular en COCllé, 
á caballo, por los paseos del Prado y Re
coletos eu el último Carnaval, estudian
tinas y comparsas y ocupación de sil.as, 
que ofrecía un ingreso l iquido de .27 .485 
y 12.537*32 pesetas, sauciouaudo ademas 
lo convenido entre el Excmo. Sr. Alcalde 
y el empresario de I s Jardines del Buen 
Retiro, á iiu de que pueda satisfacerse a 
éste el importe del alquiler de, las sillas 
que facilitó 

Acordaudo, de conformidad con los 
Sres. Letrados Consistoriales, que la obli
gación que los dueños del mercado de loa 
Tres Peces impusieron eu las escrituras-
contratos estipuladas en el Ayuntamien
to, equivalía á la constitución de un cen
so con pago do un cá:.on perpetuo y fijo 
para siempre, dispouieudo que uua vez 
aceptado este criterio por D. Federico 
Patóu, dueño del mercado, se proceda 
desde luego al otorgamiento de lu opor
tuna escritura de transacción. 

Desestimando la sustancia de D. José 
Andreo y Arrojo, acerca de que se.le tras
mitan los derechos que Madrid tiene so
bre unos terrenos que lleva en arriendo 

en las inmediaciones del pueute de To
ledo. 

Acordando que se pregunte á la Jun 
ta Directiva de la Asociación de Propie
tarios, que se señale nu crédito nara pa
go de personal y material de la Juuta de 
Evaluación, si los propietarios que repre
senta estarán conformes en abonar el tan
to al millar que para personal y material' 
de la oficina satisfacían antes de ahora, y 
si el total que arroje será suficiente á cu
brir el ga-to que aquella origine, cuyo 
importe determinará, para en su vista 
proponer á S. E. lo que proceda en defi
nitiva. 

Disponiendo que el sueldo de 1.5<>0 
pesetas designado á cada uno d" los cua
tro escribientes de ¡a visita de consumos 
y que ge consignan en el próximo presu
puesto, se satisfagan durante el actual 
ejercicio cou cargo al fondo de -vacantes 
no provistas, desde 1." de Enero úl
timo. 

Acordando que se lleve á efecto la re
paración de uu hundimiento cu el viaje 
de aguas de la a l c u b ü a que pasaba por 
debajo del aiiqacéu general de efectos de 
villa, abonándose su importe de 1.988*50 
pesetas con ea.go á la sección 8." capí
tulo IV, artículo único, del presupuesto 
vigente, y llevándose á cabo por admi
nistración las mencionadas obras. 

ídem id. la de un trozo de tubería en 
eu el viaje de la Castellana, cuyo coste | 
de adquisición y colocación ascendería á 
757 pesetas 90 céntimos, que serían car
go á la sección 11. ' , cap. y art. 6 ° del 
presupuesto en ejercicio, y que se verifi
que la obra por administración. 

Acordando, á instancia de I). Ramón 
del Rey, la cancelación de un censo de 
agua de la casa núm. 2 de la calle de 
los Mancebos, desde 1.° de Enero próxi
mo pasado, y otorgándose al efecto la 
oportuna escritura. 

Disponiendo que se verifique el des
monte de la calle de la Isla de Cuba y 
su continuación pa-eo alto del Rey, has
ta regularizar las rasantes aprobadas y 
cuya obra ofrecían tarificar los propie
tarios por el precio de 21.228*75 pesetas, 
ó sea con una rebaja de 18.731*25; anun
ciándose la subasta en los periódicos ofi
ciales por término de diez días. 

Acordando la colocación de tubería de 
hierro para conducción de aguas por la 
calle de Alcalá (carretera de Aragón i, en 
una extensión de 250 metros, utilizando 
la qué existe depositada en dicha calle, 
é instalación de uua fuente vecinal en la 
proximidad de la calle de Jorge-Juan, 
cuyo costo de 1 070*30 pesetas, será car
go al cap. III, art . 1." def presupuesto 
vigente de la segunda zona. 

Acordando que se autorice á los in- ¡ 
vestigadores de cada una de ías zonas ' 
del ensanche, para que personándose en 
las oficinas de Evaluación, ó donde exis
tan los antecedentes necesarios, pueda 
llevarse á efecto la comprobación de los 
productos de contribución y recargos del 
referido ensanche. 

Acordando que se abone á 1). Eduar
do de la Peña y Huerta la cantidad de 
S 1.277 pesetas, que »«• le ademiaban como 
resto de pago de«ias casas números 7 y 
11 de la calle de & villa y lo de la Tra
vesía de Peligros, con cargo á los fondos 
que existen del préstamo Bermejillo, so
metiéndose es»a resolución á la sanción 
de la Junta Municipal, y otorgándose 
cuando se verifique el abono la oportuna 
escritura de carta de pago. 

Aprobando la nueva reforma del 
alumbrado público en las calles de Ar-
geusola, Píamente, Santa Teresa y J u s 

, tiniauo, que produciría un aumento de 
203 pesetas en el coste de la.- 223 que 
importaba la primitiva propuesta, ascen
diendo eu total A 420, abollándose este 
aumento de obra con car^o al articulo 
úuico, cap. ».", seccióu 11." del presupue-
to eu ejercicio. 

Acordaudo la creación de una plaza 
de Inspector Vigilante del cuerpo de Co
ladores de Cementerios, dotada con el 
sueldo auual de 1.500 pesetas, abonables 
con cargo al capítulo de imprevistos, y 
nombrando para su desempeño á D. Eu-
sebio Domínguez. 

Aprobando los pliegos de condiciones 
para la subasta del pasaje del pontón de 

San Isidro durante la romería, bajo el 
tipo de 6.000 pesetas. 

Acordando se abra una información 
sobre los hechos objeto de la denuncia 
formulada por el periódico El Liberal. 
respecto de las cuentas de la Casa de So
corro del distrito del Hospital, correspon
dientes á los meses de Abril. Mayo v J u 
nio dol pasado año, autorizando al fixee-
lentisimo Sr. Alcalde para que designase 
los cinco Sres. Coucejales que habían de 
componer la Comisión encargada de in
formar acerca del particular. 

Acordaudo pase á la Comisión corres
pondiente, á los efoctos que haya lugar, 
la ni' ción relativa á la colocación de una 
lápida provisional en la fachada de la casa 
en donde nació el ilusrro escritor y cro
nista de Madrid D Ramón de Mesonero 
Romanos, cu conmemoración del seguu-
do aniversario de su fallecimiento, ya que 
la importancia del gasto que representaba 
el busto y láp'ida definitiva, acordado por 
el Ayuntamiento, no podía llevarse á cubo 
por el momento. 

Sesi/jH. ordinaria del dia 31. 

Aprobando el acta de la sesión ante
rior. 

Eligiendo al Sr. D. Félix Martínez 
V'illasante para que interinamente desem
peñe uno de los cargos de Regidor Sín
dico, en la actualidad vacante por sus
pensión del Sr. Romero Paz. 

Concediendo seis meses de licencia al 
Excmo. Sr. D. Francisco Martínez Brau, 
para atender al restablecimiento de 
su salud. 

Id. id. cuatro al Sr. D. José Miranda 
Martínez. 

Acordando que en lo sucesivo empe
zasen á hacer uso de la licencia los seño
res Concejales dentro de los 30 días que 
se les concediese, debiendo dar previa
mente conocimiento de ello con dos días 
de antelación el Kxcmo. Sr. Alcalde, 
quien en su caso podia dejarla sin efecto, 
si con arreglo á lo dispuesto en la vigen
te Ley Municipal excediese de la cuarta 
parte el número de los (¡ue se hallan eu 
el disfrute real y efectivo de la misma. 

Quedando S. 10. enterado del donati
vo de 250 pesetas hecho á la Casa de So
corro del distrito del Hospital, por una 
señora que había reservado su nombre. 

Acordando se pase atenta comunica
ción á la Intendencia de Palacio á fin de 
que so sirviera significar á S. M. el Rey 
y Augusta familia el profundo reconoci
miento con que la Corporación municipal 
había acogido el importante donativo que 

! hacía de 1 650 pesetas cou destino á la 
Casa de Socorro del distrito de Palacio. 

Quedando S. E enterado cou satis-
; facción de uu oficio del Sr. Agente Cou-
¡ sistorial manifestando que acababa de 

averiguar haberse resuelto de conformi
dad con lo solicitado por el Ayuntan)ii l i 
to, la demanda respecto á que Be decla
rase exenta del pago de derechos reales 
á la Hacienda, la adquisicióu hecha por 
S. E. de la casa núm. 20 de la calle del 
Carmen, hoy números 6 v 25 de la de 
Tetuán. 

Quedando también S. E . enterado del 
fallo del Juzgado de Buenavista, absol 
viéndole de la demanda interpuesta por la 
viuda y herederos de D. Guillermo San-
ford mientras uo se apure la vía guber
nativa. 

Aprobando la distribución de fondos 
practicada por la Contaduría para el pró
ximo mes de Abril, por obligaciones del 
presupuesto ordinario del interior do 
1883 á 84, ejercicios cerrados y presu
puesto extraordinario para ensanche de 
la calle de Sevilla, autorizando al Exce
lentísimo Sr. Alcalde, según costumbre. 

Id. id. en lo relativo ;¡l presupuesto 
vigente del ensanche durante el mismo 
periodo. 

Acordando que se conceda autoriza
ción al Excmo. Sr. Alcalde para efectuar 
la venta de un coche de cuatro asientos, 
cuya subasta ha sido intentada por dos 
veces sin resultado, eu la cantidad que 
resulte más beneficiosa para los intere
ses municipales, puesto que particular
mente se le habían hecho diferentes ofer
tas eu este sentido. 

Aprobando en definitiva la adjudica
ción del remate de las obras de coSftruC-
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•1 SáfcLdo m ,le Abril de 1>84. 

ción de uu trozo de alcantarilla eu direc
ción de la construida en el paseo de Em
bajadores, á favor de D Cristóbal ftoiz 
Carabaca. en precio de 84*92 pesetas me
tro lineal. 

Id. íd. el do otro trozo de alcantarilla 
en dirección del arroyo desaguador del 
Gas á favor de D. Antonio Viudas, on 
500 pesetas metro lineal. 

Id. id el de suministro de jabón á los 
Asilos de &an Bernardino, á favor de Don 
Francisco Gutiérrez, con la mejora de 37 
peset&S un el precio tipo ó sea á 70 cén
timos de peseta kilogramo. 

Id. id. el de sumiuistro de alpargatas 
para los acogidos eu dichos asilos, á favor 
de D. José-Navarro, por el tipo del re
mate. 

Acordando se anuncien de nuevo las 
subastas para la venta d-; los solares nú
meros 32 y 32 duplicado de la calle del 
Conde Duque, que no habían tenido efec
to p.>r falta de lidiadores. 

Aprobando en difinitiva la adjudica
ción del remate de las obras de cousiruc-
ción de un trozo de alcantarilla eu direc
ción del arroyo desaguador de la de Se-
govia, á favor de Ü. Juan Honco Val, 
con la rebaja del 36 por 100 en el precio 
tipo. 

Quedando S. E . enterado de una Keal 
orden, comunicada al Exorno. Sr. Gober
nador de la provincia por el Ministerio 
de Hacienda, respecto á que cu el Jardín 
del Buen Retiro no se disminuya la su 
perficie destinada á la vegetación ui se 
aplique porción alguna grande ni peque
ña de la misma superticic á ninguna 
construcción nueva, acordando so comu
nique al arrendatario de dichos Jardiues 
á los efectos oportunos. 

Quedando S E. enterado de un oficio 
del limo. Sr. Director gcueral de Obras 
Públicas, disponiendo que la fuente pú
blica instalada eu el paseo de San Anto
nio de la Florida, y cuyas aguas sobran
tes se utilizaban indebidamente por la 
dueña del lavadero uúm. ló del rio de 
Manzanares, sea trasladada á otro lugar 
que consienta su desagüe directo é in
mediato á la alcantarilla, y que esta reso
lución se hiciera ostensiva á todas las 
fuentes y demás servicios muuicipales, 
como abrevaderos v otros abastecidos por 
el Canal de Isabel l l , acordando su cum
plimiento. 

Quedando S. K . enterado de una Real 
ordeu hacieudo presente que las auto
rizaciones concedidas para celebrar ex
posiciones en el Parque do Madrid por el 
Ministerio de Fomento, son t-es: uua pa
ra la de Bellas Artes, en los meses do 
Abril á Junio del año actual; otra fabril 
y manufacturera, que se llevará á cabo 
por la Sociedad tfovwUo d<: las Artes en 
Setiembre y Octubre de este año, y la 
íbero Americana que se celebrará en los 
meses de Enero y siguientes del año pró
ximo. 

Quedaudo también el Ayuntamiento 
enterado do la disposición del Excelen
tísimo S¡*. Gobernador de la provincia, de 
acuerdo con la Comisión provincial, de
negando el recurso de alzada interpuesto 
por la Compañía del Tranvía de Madrid, 
contra el impuesto establecido por el 
Ayuntamiento sobre los encuartes que 
instalan las compañías en las vías pú
blicas. , 

«¿uedandoasímismo enterado el Ayun
tamiento de otra disposición del Excelen
tísimo Sr. Goberuador, eu que de con
formidad con la Comisión provincial, re
vocaba el acuerdo de Si E. , por el que 
desestimó la pretensión d<* D. Juan A«-
glada referente á la devolución de cantida
des abonadas por la acera puesta delante 
de su tinca, Paseo de la Castellana, nú
mero 12, declarando, que tenía derecho 
al reintegro solicitado; acordándose que 
se entable el correspondiente recurso do 
alzada. 

Quedando también B. E . enterado de 
otro oficio del Exorno. Sr. Gobernador 
de la provincia, aprobando la variación 
del enlace proyectado por las Compañías 
deTrauvias de Madrid y del Este, entre el 
Salón del Prado y la farola, por medio de 
apartadero, enteudiéudose que, por lo 
que respecta á los dornas particulares de 
la aprobación, esta no derogaba lo esta
blecido eu ia de 2 de Octubre último. 

Revocando y dejando sin efecto el 
acuerdo de la sesión auterior relativo á 
que so pagara á D. Braulio Arango, 
aparejador que fué de las obras del nuevo 
pabellón del Matadero de vacas, de los 
haberes que tenia devengados, por no 
haberse autorizado eu tiempo oportuno el 
nombramiento del citado aparejador, y 

medio de recbo ó resguardo eu la Caja 
general de Depósitos la :antidad equiva
lente á dicho impuesto, se considere ter
minada la suspensión acordada, eleván
dolo á la deliberación y sanción de la 
Junta Municipal. 

Retirado el dictamen relativo á la 
aprobación de los planos y Memoria pre-

perteuecer el gasto á uu presupuesto y a j sentados por el arrendatario de los J a r 
diñes del Buen Retiro para la construc 
ciOn de un Circo Ecuestre, con arreglo 
á lo acordado por S. E. en 8 de Agosto 
último, en consideración á que por la 
Real orden de que en esta sesión se había 
dado lectura se prohiban todo géuero do 
edificaciones en ei expresado punto; se 
acordó pasase el expediente á informe de 
los Sres. Letrados Consistoriales, por 
creer existía coutradición cutre la Real 
disposición por la que se hizo la conce
sión de los Jardiues con la de que ahora 
se hacía mérito. 

Acordando que las medicinas facilita
dlas por el Sr. Concejal 1). Vicente Saíz 
á la Casa de Socorro del distrito de la 
Universidad y pagadas con fondos muni
cipales, se hallan comprendidas como su-
miiUstrvs, y , por lo tauto, á aquél en el 
art . 43, par. 4 0 de la Ley Municipal vi
gente . 

feuecido. 
Acordando la adquisición do un nue 

vo ciliudro de vapor, como el que actual
mente i-ataba sirviendo para los atirma-
dos del interior de esta población, cuyo 
gasto, que so presupuestaba eu 23.925 
pesetas, sería cargo al cap. 6.°, artículo 
único de la sección octava del del co
rriente ejercicio, pidiéndose la oportuua 
autorización al Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia. 

Autorizando al Sr. Delegado del al
macén gcueral para la adquisioióu de 
tela para la construcción de tres toldos, 
para completar el número de los uecesa-
rios para cubrir la carrera de la proce
sión üel Santísimo Corpus Christi, cuyo 
gasto, que ascendía á 1.135*38 pesetas, 
sería cargo al capitulo y art. 8." «leí pre
supuesto vigente. 

Acordando el abono á D. Mariano Fer 
nández Prieto de 4.018*30 pesetas por el 
terrean de su port.'iiencia que so le expro
piaba eu la Ronda de Segovia y sitio de
nominado el Argollou. 

Concediendo liceucias para construir 
de nueva planta: á l). José Grauda, eu los 
solares números 26 y 28 de la calle de 
Pelayo; á !). Francisco López Martínez, 
eu el núm. 31 du la de Lavapiés; á Doña 
Josefa Muñoz y Serrauo, en el núm. 16* 
de la de Belén; á D. Braulio Antón Ra
mírez, en la plaza de las Descalzas, con 
vuelta á las calles de la Misericordia y 
Capellanes; á D. Carlos Goudorf, en el 
uúm. 3 de la del Tribúlete, y á D. Anto
nio Mayo, en el uúm. 18 de la calle de 
las Minas, abonando ó percibiendo de 
estos propietarios el terrenoquese les ex
propiaba ó adquirían del tránsito público. 

Acordando, en vista de haber sido 
aprobadas por S. E. las alineaciones de 
la cali»; del Lobo, conceder la licencia 
que solicitaba D. Gabiuo Mendoza Cor
tina, para construir una casa sobre el so
lar uúm. 21) de la referida calle, abonán
dole e¡' importe de! terreuo que se le ex
propiaba para ensanche de la vía pública. 

Aprobando el plano de du-sliudede 
los terreuos necesarios para la explana
ción de la calle de Nicasio Gallego y las 
de Cobarrubia8 y Ga^cilaso, que habían 
de atravesar los" terreuos de la antigua 
fábrica de Tapices, dejando el pago de las 
112.823 pesetas 71 céntimos que resolta
ban á favor del Real Patrimonio, para 
cuando el Ayuntamiento acuerde la ma
nera de adquirir las vías públicas del en
sanche, previa conformidad con la tasa
ción y medición. 

Acordando que se sustituya por una 
cañería de hierro la de palastro que exis
tía en toda la longitud del paseo de caba
llos del Parque de Madrid para la con
ducción de las aguas del Lozoya á toda 
la parte alta de aquella posesión, cuyo 
coste, presupuestado efc "¿O non pesetas, 
seria car^o á la Sección l l . " , cap . 6.°, ar
tículo 2.° del vigente. 

Disponiendo la colocación de 1.700 
metros decacerilla y 350 alcorques, todo 
de piedra Mouovar, para el riego del arbo
lado del paseo del Prado, que al precio 
de 2'62 pesetas el metro de cacerina y 9 
cada alcorque, importaban 7.604 pesetas, 
que se abouaríau con cargo al capítulo 
10.°, articulo único del presupuesto eu 
ejorcicio. 

Acordando la colocación de 1.500 me
tros de caceiilla de piedra de Mouovar en 
el paseo del Parque de Madrid que sepa
ra el Campo Graude del paseo de Coches, 
siendo cargo este gasto al c.tp. 6.°, ar
tículo 2 u , seccióu 11 . a del presupuesto vi
gente . 

Acordando en el expediente en que 
resolvió S. 6 . y Junta Municipal la sus-

Eensión do la cobranza del impuesto so-
re la leche que producen las vacas y 

cabras empadronadas en lo3 estableci
mientos del casco y radio de la capital, 
que si uo se consigna por los industriales 

> que han obtenido dicha suspensión pu. 

J U N T A M U N I C I P A L . 

Sesión del dio, 12. 
Aprobaudo el acta de la sesión ante

rior de 28 de Febrero último. 
Dada lectura de una proposición sus

crita por varios Sres. Asociados, pidiendo 
que antes de discutirle los presupuestos 
de ingresos para el año próximo y á te
nor de lo que preceptúa la regla 1." del 
art . 139 de la ley Municipal, se nombre 
una Comisióu que estudie y propouga 
las alteraciones que deben introducirse 
en las tarifas vigentes para armonizar los 
Intereses del Municipio con el de los ve
cinos de esta Corte, uo fué tomada en 
cousideracióu. 

Aprobando la cuenta general de re
sultas por ejercicios cerrados, del interior 
de esta capital, cuyos gastos ascendían 
á 3.269.120 pesetas 94 céntimos, iui]>or-
taudo los ingresos 740.223*32. 

Abierta discusión sobre la totalidad 
del presupuesto del interior de la pobla
ción para el ejercicio del año económico 
de 1884 á «5, y ;io habiendo ningún se
ñor Vocal que hiciera uso de la palabra, 
la J u n t a acordó pasar á su discusión 
y aprobación, por secciones el relativo 
al de gastos, y por capítulos el do in
gresos. 

Seguidamente fué aprobado el referido 
proyecto de presupuesto eu la misma 
forma que lo había sido por el Ayunta
miento, con las alteraciones siguientes: 

En la Sección 1. a de gastos, con el 
aumento de 7.500 pesetas que implicaba 
la cousiguación por dotación de la plaza 
de nueva creación de Secretario especial 
de la Alcaldía. 

Eu la Sección 2 . u , con el aumento de 
56.060*89 pesetas propuesto al cap. I de 
la misma, por el concepto de intereses y 
amortiza ion en la suprimida emisión de 
4 millones de pesetas para pago de las 
obligaciones i atraídas que constituyen 
el presupuesto do resultas de ejercicios 
cerrados. 

Los siete capítulos del presupuesto de 
Ingresos fuerou tan» iéu aprobados, que 
asceudía, igualado con ei de gastos, á la 
cantidad de 26.658.589 pesetas l l céu-
t irnos. 

Dada cuenta de la de resultas del en
sanche pof ejercicios cerrados, cuyos in
gresos ascendían á 77.559*00 pesetas, y 
la de gastos á 01.550*45 pesetas, fué 
aprobada siu discusión. 

Asimismo fué aprobado también sin 
discusión el proyecto de presupuesto del 
ensanche para el año ecouómico de 188¿ 
á 85, cuyos gastos igualados coa los iu-
gresos asceudía á 1.101.473 pesetas 83 
céntimos. 

Sesión del dia 1 9 . 
1 probando el acta de la sesión au

terior. 
Acordando aprobar el dictameu de la 

Comisióu de la misma, en que proponía 
que las cuentas de gastos muuicipales y 
del ensanche de esta Capital, correspon

dientes al ejercicio ordinario de 1882 á 
1883 y su período de arapliacióu, las 
cuales' habiau sido examinadas y censu
radas, se remitan al Excmo. Sr. Gober
nador de la provincia para que, oveudo á 
la Comisión provincial, las pase al Tribu
nal de ias del Reiuo a los efectos corres
pondientes, puesto que del examen prac
ticado uo resultaba uinguna extralímita-
cióu legal. 

Madrid 14 de Abril de 18S4.=El Se
cretario, E. Fernandez. 

A l c o r e o n . 

Se halla terminada y expuesta al pú
blico por el término de 15 días, á contar 
desde esta fecha, la matricula de subsidio 
para el año económico de IS&1 á 85, y 
oir reclamaciones 

Aicorcóu 17 de Abril de 1884.=Fran-
cisco Poutes. 

A j u l v i r 

Por «limisión del que la desempeñaba 
se halla vacante la plaza de Médico titu
lar de esta villa, dotada cou 750 pesetas 
anuales, pagadas.'iurtrimestres veucidos, 
por la asistencia de 40 familias pobres, 
con más los ajustes ó igualas con los de
más vecinos. Consta la población de 24Í) 
vecinos y se halla situada á cuatro le
guas escasas de Madrid, á dos de la ciu
dad de Alcalá de Henares, á cuyo parti
do judicial pertenece, y a una de Torrejón 
de Ardo/., sobie la estación de la vía fé
rrea. 

Los aspirantes presentarán eu esta 
Alcaldía sus solicitudes legalmeute docu
mentadas, dentro del término de 30 días, 
á coutar desde la inserción de este auun
ció en el BOLKTÍS OKIÜIAL de la provin
cia. 

Ajalvír 18 do Abril de 1884.-EI Al
calde, Antonio G. Belandres. 

A l * c « t e . 
Sin perjuicio de lo que resuelva la Su

perioridad, el domingo 11 del próximo 
mes de Mayo, de once a doce de la maña
na, toudrá lugar eu la Casa Consistorial 
la subasta pública con la facultad de la 
exclusiva al por menor de las especies de 
viuo, aguardiente, aceite, tocino y carne 
fresca de hebra, y los derechos del jabuu 
y cereales, á venta libre, para el año próxi
mo económico de 1884 a 1885; y para la 
segunda subasta, caso de que cu la pri
mera no haya limitadores, se señala el 18 
de dicho mes de Mayo; todo bajo los tipos 
y condiciones que se hallan de mauiües-
to en la Secretaria de la Corporacióu mu
nicipal. 

Algete 21 de Abril de ÍS84.=E1 Alcal
de, Juan Ortiz. 

I l u u d i l l n d e l A lonte . 

Se encuentra a terminados y puestos 
al público por término de ocho días, con
tados desde el día eu que aparezca inser
to en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, los padrones parciales del impuesto 
equivalente al de la sal, formado» para 
el próximo ejercicio de 1884 á 1885, eu 
cuyo término podrán los contribuyentes 
que se crean perjudicados presentar cuau-
tas reclamaciones estimen oportuna- ; 
pues trascurrido dicho plazp no sermí 
oídas. 

Boadilla del Monte :¿ de Abrd de 
1 8 8 4 . = B | Alcalde Presidente, José Gon
zalo..—Por su mandado, Rafael de la 
Pa iúa . 

«Canilla». 
Aprobado por el Ayuntamiento de es

ta villa, previa la censura de. Regidor 
Sindico, el proyecto de presupuesto mu
nicipal ordiuano para el ejercicio de 18*1 
á 85, se hal;a de manifiesto en la Secre
taría de este Municipio por término de 
15 días, según lo dispuesto en el articulo 
146 le la Ley municipal, á fin de que 
pueda ser examinado y formularlas ob
servaciones que crean conveuientes. 

Cauillas 17 de Abril de 1884.=El Al
calde, Joaquín Aguado. 

4 h inchan. 
Queda vacante la plaaa de Secretario 

del Ayuntamiento de esta villa de Chiu-
chón, por jubilarse el que actualmente la 
desempeña. 
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Sábado 26 de Abril de 1884. 

• T os que deseen aspirar á la misma, 
V dirigir sus solicitudes al Sr. Al-
le de esta indicada población hasta el 

^ i* del oróximo mes de Mayo, tenien-
£ n ^ n i e que consta de unos 1.320 ve-

nos 'que es cabeza del partido judicial 
S i mipmo nombre en la provincia de 
Smlrid v que la relacionada plaza se 
¡JSl8 dotada con 2.000 pesetas anuales, 
ÍL«ida8 de fondos municipales. 
C h i n c h ó n 15 de Abril de 1884.=E1 
Alcalde, Tomás Ortiz de Zarate. 

E l - B e r r u e c o . 
La matrícula de subsidio industrial y 

de comercio de este distrito municipal pa
ja el año económico de 1884 á 1885, se 
halla formada y expuesta al público por 
espacio de 15 días, para oir rcclamacio-

Lo que se anuncia por medio del pre
sente para que llegue á conocimiento de 
las personas que deseen enterarse de la 
misma. 

El Berrueco 17 de Abril de 1884.=-E1 
Alcalde, Ventura Montero. 

tialnpngnr. 

El Ayuntamiento que me houro pre
sidir, asociado á igual uúmero de vecinos 
que representan todos las clases de la lo
calidad, ha acordado arrendar qn pública 
licitación, con la facultad de la venta li
bre, los derechos de consumos y cereales 
de este distrito para el año económico de 
1884-85", el día 4 de Mayo próximo, á las 
once de su mañana, en estas Casas Consis
toriales, bajo los tipos y pliego de condi
ciones que obran de manifiesto eu la Se
cretaría; y caso de no haber licitadores 
se celebrará" una nueva subasta el día 
once del mismo mes, á la hora y en local 
destinado para la primera. 

(lalapagar 10do Abril de 1884.=E1 
Alcalde, Felipe Greciano. 

Getafe. 
De conformidad á lo cousignado en el 

presupuesto municipal de ingresos para 
el año económico de 1684 á 85, y á virtud 
del acuerdo del Ayuntamiento, eu fecha 
17 de los corrientes se procede á arren
dar como arbitrio municipal, el uso vo
luntario de la medida de áridos, la de lí
quidos y los pesos y romanas, durante 
el año próximo de 1884 á 1885, bajo las 
condiciones que se tendrán de manifiesto 
en la Secretaria y eu el acto de las subas
tas, y por los tipos respectivamente de 
2.470, 293 y 1.044 pesetas. 

Para tomar parte'en la licitación, que 
serán días de remate el 11 y 18 de Mayo 

tiózimo, de doce á una de sus tardes, en 
i Casa Consistorial, bastará presentar 

fiador abonado á satisfación del A y u n t a 
miento, y la códula persoual del propo
nente, teniéndose e u t e L d i d o que se for
marán tres expedientes, ó sea uno por 
cada ramo. 

Se hace público lo acordado convo
cando licitadores. 

Getafe 21 de Abril de 1884.=E1 Al
calde interino, Félix Serrano. = Por 
acuerdo del Ayuntamiento, Miguel Gon-
sález, Secretario. 

H o r c a j o de l a S i e r r a 
. . Kl Ayuntamiento que presido, sin per
juicio de. lo que resuelva la Superioridad, 
ha acordado arrendar en pública subas
ta cou venta exclusiva al por menor, los 
t r e c h o s de los artículos del vino, vina-

aceite y carnes frescas y saladas, pa-
•* el año económico de 1884 á 1885, v 
J a r a su remate se ha señalado e l día 4 

Mayo próximo, á las once de la t n a ñ a -
j * . en la Casa Consistorial de este pue-

. Lo qne se anuncia al público llamau-
«*> Imitadores. 
J u J V ^ J 0 1 8 d e A b r i l Jé 1884.=El •acalde, Félix Bermejo. 

I^ozoyuela 

8 n r Ü ? P?J3* n ¡ c i o < l e lo que resuelva la 
u . ' U . O M d a d , se señala el día 4 d e Mayo 

Se? m o a n i d e n ) , y hora de diez á doce 
1 ' ""nana y eu la Casa Consistorial, 

daa " , 'f 8 d e I a 8 especies comprendi-
J*ra üi - y ' d e consumos y cereales, 

ei ano económico do 1884 á 1885, 

con venta exclusiva al por menor, bajo 
los tipos y condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de la Corpora
ción Municipal. 

Lo que se hace público para que lle
gue á conomiento, llamando licitadores. 

Lozoyuela 19 de Abril de 1884 = E 1 
Alcalde, Bernardino Sanz .=Por su man
dado, el Secretario, Domingo Ramírez. 

.XI a j a d a l i o l id a 

Reconocida y declarada de estado rui
noso, de inminente peligro, la casa núme
ro 3 de la calle de a Iglesia, pertene
ciente á Eustaquio Martín, vecino que 
fué de este pueblo, é instruido el oportu
no expediente con las formalidades legis
lativas, sin qne se haya presentado inte
resado alguno á reclamar sus derechos 
ni á exponer nada en contrario, está acor
dada la venta de sus materiales y solar 
en pública subasta, convocando licitado-
res para el único remate, que tendrá lu
gar el día 11 de Mayo próximo y hora de 
las doce á una de la tarde, en la casa del 
Ayuntamiento, ante mi Autoridad y el 
Secretario, pudiendo asistir los interesa
dos, á quienes por medio del preseute se 
les cita para dicho acto, y bajo el tipo 
de 535 pesetas, importe de materiales y 
solar, á bajar 414 pesetas en que se en
cuentran tasados los trabajos, cou su con
ducción al barranco de la Granadilla, se
ñalado por el Ayuntamiento: y ejecutado 
que sea, queda el rematante obligado 
á reedificar nuevameute durante dos 
años, levantando mientras tanto una tapia 
de dos metros de altura al rededor del so
lar, y que el sobrante de la subasta será 
entregado en la Secretaría del Ayunta
miento al terminar los desmontes, como 
se tiene acordado, ponicudo en posesión 
del solar al comprador por escritura pú
blica que se le otorgará, siendo de 
cuenta del mismo los derechos y gas
tos de la misma y su copia, pudiendo 
además los que deseen interesarse en la 
subasta enterarse de las demás condicio
nes que se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento hasta el 
acto del remate. 

Majadahonda 21 de Abril de 1884.= 
El Alcalde, Nicolás Millán. 

.XI anj irúu. 
Acordado por este Ayuntamiento y 

Jun ta municipal de asociados, y sin per
juicio de loque resuelva la Superioriaad, 
se arriendan en pública subasta las espe
cies de consumos para el año económico 
de 1884 á 85, .!e vino, aguardiente, 
aceites, vinagre, tocino, manteca y car
nes de hebra que se libre, y con la ex
clusiva en las ventas al por menor. 

Y para su remate está señalado el 
domingo 4 de Mayo y 11, si en la primera 
subasta no hubiere licitadores, cuyo acto 
tendrá lugar en la Casa del Ayunta
miento, á ías diez de la mañana, bajo el 
pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto. 

Manjirón 21 de Abril do 1884 .=El 
Alcalde, Felipe Velasco. 

I n v n s del R e y . 
Con autorización de la Superioridad, 

se arrienda en pública licitación el abas
to y cobranza de los derechos de consu
mos de esta villa, durante el año econó
mico de 18¿4-85, con la facultad de la ex
clusiva eu las ventas al por meu«>r, y la 
cobrauza del impuesto de cereales duran
te el mismo periodo; la subasta se verifi
cará el día 11 de Mayo próximo,venidero, 
de doce en adelante de su mañana, eu la 
Casa Consistorial de esta localidad, y el 
18 y 25 del mismo la segunda y tercera, 
si fueran necesarias, todas ellas con ?u-
jeccióu á los pliegos de condiciones y ley 
de consumos vigente, que se hallan de 
mauifiesto en la S e m a n a del actuario. 

Navas del Rey 22 de Abril de 1884.= 
El Alcalde, Narciso Fernández. 

.XavarrcdonJa. 
Siu perjuicio de lo que la Superiori

dad resuelva conveniente, so arriendan 
en subasta pública, con la veuta libre al 
por menor, los derechos de consumos de 
este pueblo y su término municipal, por 
todo el año económico de 1884 á 85, bajo 
la forma siguieute: los artículos de vi

no, aguardiente, aceite, vinagre y ja
bón, en un conjunto, bajo el tipo de 450 
pesetas líquidas, para el Tesoro. Los ar
tículos de carues frescas y saladas de 
todas clases, y cereales, por un conjunto, 
previo el tipo de 610 pesetas líquidas 
para el Tesoro; señalando para sus rema
tes el día 1 de Mayo próximo, en la Ca
sa Consistorial de San Mames, anejo de 
este pueblo, y hora de doce del día á una 
de la tarde, previo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en el acto 
de las subas tas . . 

Navarredonda 21 de Abril de 1884.= 
El Alcalde, Manuel Ramírez. 

Snn X l a r t i n de X'nldelg les ln» . 
Por acuerdo de este Ayuntamiento, 

asociado á un número igual de contribu
yentes donde se encontraron representa
das todas las clases contributivas de esta 
localidad, acordó sacar á la subasta cou 
la venta libre, todas las especies sujetas 
al impuesto de consumos para el año de 
1884 á 1885, habiéudose señalado para su 
remate el día 4 de Mayo próximo, á las 
once de su mañana, en la Sala Consisto
rial, eu cuyo acto v en la Secretaría del 
mismo se hallará Je manifiesto el pliego 
de condiciones. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

San Martín de Valdeiglesias 22 de 
Abril de 1884.=Manucl Muro. 

Providencias judiciales. 

AUDIENCIAS TERRITORIALES. 

M a d r i d . 

Sala de lo criminal.—Sección 2."—En 
la causa procedente de l Juzgado instruc
tor del distrito del Hospital de esta Cor
te, seguida contra Juan Salvador y Ar-
gudo por lesiones, y en la que es parte el 
Ministerio fiscal, ha dictado la referida 
Sección 2.*, auto con fecha 21 del actual, 
señalando el día 28 del próximo Abril, y 
hora de la una de su tarde, para dar co
mienzo á las sesiones del Juicio Oral, 
mandando se cite al testigo Manuel Gon
zález Escobar, como lo verifico por medio 
de la presente, á fin de que comparezca á 
declarar ante la expresada Sala, sita en 
el piso bajo del Palacio de Justicia, en el 
indicado día y hora, haciéndole saber al 
propio tiempo la obligación que tiene de 
concurrir á este primer llamamiento, bajo 
la multa de cinco á cincuenta pesetas. 

Madrid 22 de Marzo de 1884.=E1 Ofi
cial de Sala, José Almira. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

M a d r i d . 
Vicaría eclesiástica de Madrid y su 

partido.—En virtud de providencia del 
Sr. Dr. D. Fraucisco Gómez Salazar, 
Presbítero, Teniente Vicario eclesiástico 
de esta villa de Madrid y su partido, se 
cita, llama y emplaza á Francisco Ruiz, 
natural de Ueliceno, á Pablo Ruiz y á 
Miguel C o t e s , naturales estos de Chu
rriana, padre el" primero y abuelos pater
no y materno los segundos de Antonio 
Ruiz y Cortés, cuyos paraderos ó domi
cilios se ignoran, para que el improrro
gable término de quince días, contados 
desde el siguiente a l de la publicación 
de este edicto, comparezcan en este Tri
bunal y Notaría del infrascrito, calle de 
la Pasa, núm. 3, á prestar ó negar á su 
referido hijo y nieto, respectivamente, el 
consejo prevenido por l a ley para el ma
trimonio que intenta contraer con Ro
mana Trapero y Granizo; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el per
juicio á que haya lugar y se dará al ex
pediente el curso que corresponda. 

Madrid 19 de Abril de 18s4 .=Ro-
mualdo de Brea. 

JUZGADOS MILITARES. 

M a d r i d . 

Ignorándose cual sea el domicilio que 
tenga eu esta Corte el recluta del bata

llón Depósito de Tarancón, Felipe Medi
na Ballesteros, se le cita por el presente 
edicto para que, tan luego como llegue á 
su noticia, se presente en esta Fiscalía, 
sita Cuesta de Sauto Domingo, núm. 20, 
cuarto tercero derecha, cualquier día, de 
nueve á once de la mañana, á fin de 
prestar declaración eu un interrogatorio 
que existe en la misma. 

Madrid 10 de Abril de 1884.=E1 Co
mandante Fiscal, Miguel Solis. 

Don Francisco Villcna y Roy, Co
mandante de iufautería, Fiscid perma
nente, de la Capitanía general. 

En uso de las facultades que las Or
denanzas generales del Ejército me con
ceden como Juez Fiscal en la sumaria 
instruida por deserción al quiuto del úl
timo reemplazo, desertor de la Caja de 
reclutas de estaCortc, Juan Euguitas Mi
randa, por el presente tercer edicto, cito, 
llamo y emplazo al referido soldado, pa
ra que en el térmiuo de diez días compa
rezca en las prisiones militares de San 
Francisco á responder á los cargos que 
le resultan cu dicha sumaria; pues de no 
verificarlo así se le seguirá la causa en 
rebeldía y será juzgado por el Consejo de 
guerra competente. 

Y para que este edicto tenga la debi
da publicidad, se insertará en los perió
dicos oficiales. 

Madrid 15 Abril 1884 .=El Coman
dante Fiscal, Francisco Villena Roy. 

Don Francisco Villena y Roy, Co
mandante de infantería, Fiscal perma
nente de la Capitanía general. 

En uso de las facultades que las Or
denanzas generales del Ejército me con
ceden, por este mi tercer edicto cito, lla
mo y emplazo al soldado que fué de Mo
vilizados de la Mancha, Cándido Barrios 
Solpérez, para que en el término de diez 
días, acon ta r de la publicación de este, 
se presente en esta Fiscalía, calle del Hu
milladero, núm. 9, tercero derecha, ro
gando á los que sepan su paradero se sir
van manifestarlo. 

Madrid 17 Abril de 1884.=E1 Coman
dante Fiscal, Fraucisco Villena Roy. 

D Francisco Villena y Roy, Coman
dante de infantería, Fiscal permanente 
en la Capitauía general. 

En uso de las facultades que las Or
denanzas generales del Ejército me con
ceden como Juez Fiscal en la sumaria 
instruida por deserción al soldado desti
nado al batallón disciplinario de Melilla 
y desertor de la Caja de recluta de esta 
Corte, Baldomero López Sirva, por el 
preseute, tercer edicto, cito, llamo y em
plazo al referido soldado, para que en el 
término de diez días comparezca en las 
prisiones militares á responder á los car
gos que le resultan en dicha sumaria; 
pues de no verificarlo así, se le seguirá 
la causa en rebeldía y será juzgado por 
el Consejo de guerra competente. 

Y para que este edicto tenga la debida 
publicidad, se insertará en los periódicos 
oficiales. 

Madrid 15 de Abril de 1884.=El Co
mandanta Fiscal, Francisco Villena y 
Roy. 

Ignorándose el paradero y domicilio 
del p a i s a n o l). Jos<* María del Pozo y 
Guerrero, y siendo necesaria su presen-
tacióu en esta Fiscalía, Salesas 13, ter
cero, para un asunto de justicia, se le 
cita por medio del presente para que lo 
verifique eu el término de diez días. 

Madrid 17 de Abril de 1884 .=El Co
mandante Fiscal, Fraucisco Bustelo. 

# 

A l b a c e t e . 
D . Ricardo Enamorado de Soto, Te

niente del batallón Depósito de Albacete, 
núm. 55, y Juez Fiscal del mismo. 

Habiéudose anseutado de la plaza de 
Albacete el sustituto para el Ejército de 
Ultramar, Emilio AIvarez Velasco, natu
ral de Daganzo (Madrid), á quien e s t o y 
sumariaudo por el delito de deserción, por 
no haberse presentado á la concentra-
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ción ordenada por la Superioridad, de los 
quintos destinados á Chraraardel reem
plazo del año próximo pa>aio; 

Usando de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas C D estos ca
sos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente llamo y emplazo por tercero y úl
timo edicto al expresado sustituto, seña
lándole el cuartel de San Francisco de esta 
plaza, donde deberá preseutarse dentro 
del término de diez días, á contar desde 
la publicación de este tercer edicto, á dar 
sus descargos; y eu caso de no presentar
se en el plazo señalado se seguirá la cau
sa y so sentenciará en rebeldía. 

Albacete 14 de Abril de 1884.=E1 
Teniente Fiscal, Ricardo Enamorado de 
Soto. 

D Ricardo Enamorado de Soto, Te
niente del batallón Depósito de A!bacete, 
número 55, Juez Fiscal permanente del 
mismo. 

Habiéndose ausentado de esta plaza 
el sustituto para el Ejército de Ultramar, 
Emilio Alvarez Velasco, á quien estoy 
sumariando por el delito, de deserción 
por no haberse presentado á ta concentra
ción que de orden superior fué ordenada 
á los quintos destiuados al Ejército de 
Ultramar pertenecientes al reemplazo del 
año préximo pasado; 

Usando de las facultades que en estos 
casos conceden las Ordenanzas á los Ofi
ciales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por segundo edicto al 
expresado sustituto, señalándole el cuar
tel de San Francisco de esta capital, don
de deberá presentarse dentro del término 
de veinte días, á contar desde la publica
ción de este segundo edicto, á dar sus 
descargos; y eu caso de no presentarse 
en el plazo señalado, se seguirá la causa 
v se sentenciará en rebeldía. 

Albacete 4 de Abril de 1884.=El Te
niente fiscal, • Ricardo Euamorado de 
Soto. 

F* a m p I o i i n . 

D. Isidoro Bustos Caymó, Teniente 
Fiscal del primer batallón del regimiento 
de iufantería América, núm. 14. 

Habiéudose ausentado de esta plaza 
el soldado de la segunda compañía del 
primer batallón de este regimiento Benito 
Vansa Elebille.á quien estoy sumariando 
por los delitos de seguuda deserción y 
estafa, cometidos en el día 29 del mes de 
Mar/o del corriente año; 

Usando de las facultades que en estos 
casos conceden las Reales Ordenanzas á 
los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edict > 
al referido sol dado, señalándole la guardia 
de prevencióu de dicho batallón, sita cu 
el cuartel de la Merced de esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro del tér
mino de 30 días, á contar desde la publi
cación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y en caso de no presentarse en el 
plazo señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía. 

Pamplona? de Abril de 1884.=Isidoro 
Bustos Caymó. 

JUZGADOS DE IMUMEIl V INSTANCIA. 

A u d i e n c i a 
El Sr. Juez de primera instancia del 

distrito de la Au lieuoia de esta Corte, en 
providencia del día de hoy, ha acordado 
se cite por el presente á Cirilo Redondo 
Viüuelas, soltero, jornalero, de 46 años, 
nue ha vivido eu esta Corte y su calle 
de. Águila, núm. 3 , principal núm. 2, y 
cuyo paradero en la actualidad se igno
ra," para que dentro del término de cinco 
días so persone ante este Juzgado, sito 
en el piso p-iucipal del Palacio de Just i
cia, a objeto d * que preste la declaración 
acordada en causa que se sigue sobre le-
sioues á dicho sujeto; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho. 

Madrid 21 de Abril de 1884.=E1 Ac
tuario, Juan P . Pérez. 

4 ' o i i g r t ' K o . 
O. Emilio Ayllón y Altolaguirre, 

J U Í Z de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Corte. 

Por la preseute y térmiuo de diez días, 
á contar desde la inserción de la misma 
en los periódicos oficiales de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á P . Pouitel, co
misionista en víaos, de nación extranje
ra, cuyo actual paradero y domicilio se 
ignoran, para que dentro de dicho térmiuo 
se presente en dicho Juzgado, sito en la 
casa de los Canónigos, plaza de las Sale-
sas, ó en la cárcel de presos, con el fin 
de uotificarle el auto de procesamiento y 
prisión y de recibirlo indagatoria en la 
causa que contra el mismo se sigue por 
falsificación de letras de cambio y tcnta- j 
tiva de estafa; apercibido que de no veri-
cario será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Por tauto, ruego á las Autoridades ci
viles y militares que tengan conocimien
to del actual paradero del expresado 
P . Ponitel, procedan á su captura, po
niéndolo, caso de ser haoido, ádisposición 
de este Juzgado en la cárcel de presos de 
esta Corte. 

Dada en Madrid á 18i de Abril de 
18S4.=E:nilio Ayllón. = Por mandado de 
su señoría, Rafael Valdivieso. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera insta icia del dis
trito del Congreso de esta Corle, se cita 
y llama á Antonio López Pérez, de 31 
años do edad, de estado casado, cesante, 
que habitó en la calle del Calvario, nú
mero 8, cuarto bajo, y después en la del 
Amparo, 28, bajo, á lin de que dentro del 
término de ocho días, se presente eu e3te 
Juzgado y Escribanía del que refrenda, 
para practicar una diligencia en causa 
seguida á su instancia. 

Madrid 10 de Abril de 18S4.=V.° B.° 
Ayl lóa .=El actuario, Autoliu Valdés. 

l i o - , p í e l o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instruccióu del distrito del Hospicio 
de esta capital, dictada en el día de hoy 
en causa criminal que instruyo por muer
te del niño Aniceto Andrés y Domingo, 
producida por sumersión en una charca 
de la vereda de Postas en la tarde del 11 
del corriente, se cita á una mujer desco
nocida que parece se hallaba lavando 
momentos antes del suceso en dicha 
charca, é hizo entrar en ella al Aniceto 
Andrés para que sacara un pedazo de ja 
bón que se le había caido eu la misma, 
para que comparezca en dicho Juzgado 
á prestar declaración, deutro de cinco 
días, eu las horas de audiencia; previnién
dole que de no concurrir al primer lla
mamiento incurrirá cu la multa de*5 á 
50 pesetas; y si persistiere en su resisten
cia, será procesada como reo del delito de 
denegación de auxilio, previsto por el Có
digo penal. 

Madrid 22 de Abril de 1881. = 
V." B. , v l=Francisco Rodríguez García. = 
El actuario, Federico Camacha y J i 
ménez. 

I). Francisco Rodríguez García, Ma
gistrado de Audiencia territorial de fuera 
ra de esta i'orte y Juez de instruccióu 
del distrito del Hospicio de la misma. 

Por la presente requisitoria so cita y 
llamaáCipriano Teruel Antón, uaturalde 
Illaua (Guadalajara). du 40 años de edad, 
de estada casado, jornalero, hijo de Ger
vasio y de Eugenia, que habitó eu esta 
Corte en la calle de Feruando el Católico, 
núm. 2, cuarto bajo, y cuyo actual para
dero se ignora, para que deutro del tér
miuo de diez (lias comparezca en este 
Juzgado á oír una notificación y cumplir 
la pcua impuesta en causa que se le ha 
seguido por lesioues; bajo apercibimiento 
que de no comparecer se le declarará 
rebelde parándole el perjuicio que haya 
lugar . 

Y encargo á todas las Autoridades 
y agoutes de la policía que tengan noticia 
del paradero del Cipriano Teruel Antón, 
procedan á su captura, poniéudole eu la 
cárcel de hombres á disposicióu de este 
Juzgado. 

Dada en Madrid á 19 de Abril de 1884. 
=Franc i sco Rodríguez Garc í a .=E l Ac
tuario, Francisco de Lanzas. 

IBoupI ta l . 

Por el Sr. D. Andrés Calleja Sánchez, 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta Corte, en vista de los 
autos seguidos eu el mismo á instancia 
de D. Manuel González y González, so
bre liberación de las cargas que se ex
presarán, con fecha27 de Febrero último 
se pronunció sentencia, cuya parte dis
positiva es como sigue: 

Fallo Que debo declarar y declaro 
libre la casa sita en esta Corte, callo de 
Valenciay de la Comadre, hoy del Am
paro, con vuelta á la del Barranco do 
Embajadores, señalada con los números 
que ya se han expresado, de los tres gra
vámenes que resultan contra la misma y 
aparecen de la certificación del Registro 
de la Propiedad obrante al folio 5 de es
tos autos, ó sea el arrendamiento hecho 
por Antonio Rodríguez á favor de Don 
Manuel Montenegro por término de dos 
años y precio en cada.uno de ellos do 
G.500 reales, según escritura otorgada 
eu esta Corte eu ' 1.° de Noviembre do 
1845, anto el Escribano D. José María do 
Garamendi, de la que se tomó r»zó*i en 
14 de di ho mes al folio 129 de su libro 
correspondiente. El censo perpetuo de 
ducado y medio y gallina y media de 
renta anual, en f ivor del marqués de 
Prado y Marmol, importante 1.500 reales 
de capital y 1.090 reales 10 céntimos por 
las cuatro cincuentenas do ceuso perpe
tuo para cuando resulte su dueño. Y 
2.772 reales con 22 maravedises en favor 
de los mayorazgos de García Barrionue-
vo Peralta; y condena á las personas que 
se crean con derecho á dichos graváme
nes, á que así lo reconozcan y otorguen 
la correspondiente escritura de cancela
ción de los mismos, dentro del término 
de 15 días, á contar desde el siguiente al 
de la publicación de esta sentencia por 
medio de edictos en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL do la provincia; y pa
sado dicho tiempo sin verificarlo se en
tenderán canceladas dichas cargas, expi
diéndose al efecto el correspondiente man-
dainicuto duplicado al Registrador de la 
Propiedad do esta Corte, para su inscrip
ción en el mismo. Por esta mi sentencia 
lo pronuncio, maudo y firmo.=Andrés 
Calleja. 

Y para que tonga lugar la publicación 
acordada, autorizo el presento en Madrid 
á 15 de Abril de 1884. = E1 actuario, J u 
lián Cobo y Canalejas. S 

I ii e l ii su. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta Corte, dictada cu la sec
ción cuarta de los autos de quiebra de 
1). José Mengibar Maez, se ha señalada 
el términode diez días para quedentrode 
él presenten los acreedores de la misma 
á los síndicos l). Pedro Alsies de Alcañíz, 
D. .losé de Castro y Quesaday I) . Cons
tantino Roder >, los títulos justificativos de 
sus créditos, y se señala además para la 
junta de examen y reconocimiento el 
día 0 del próximo mes de Mayo, á las 
doce de su mañana, en el local de dicho 
J uzgado. 

Lo que se hace notorio por medí» de 
la preseute, conforme á lo mandado. 

Madrid á 19 de Abril de 1884. = 
V.° B."=Mariauo Fouseca .» Victoriano 
Moreno. \) • 

\ <s<y¡ 

Miranda de Ebro 

D. José Larrumbide é Iriondo, Jaez 
de instrucción de Miranda de Ebro. 

Por la presente requisitoria se cita-
llama y emplaza á Raimundo Alvarez y 
García, natural de Taraucón, provincia 
de Cuenca, de 39 años, cacado, y agente 
de orden público que fué en esta villa, 
para que dentro del término de 15 días, 
contados desde la inserción de esta requi
sitoria en la Gaceta de ATadridy BOLKTI-
NES OFICIALES, comparezca eu este Juz
gado á lin de citarle .y emplazarle para 
ante el tribunal superior eu la causa 
seguida coutra el mismo sobre estafa; 
apercibiéndole que de no comparecer 
dentro de dicho término le parará el per
juicio que haya lugar . 

Además eucargo a todas las Autori
dades y agentes de policía judicial, pro
cedan á la busca y captara de dicho pro
cesado, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado caso de se.- haoido. 

Dado en Mi rauda de Ebro á 19 de 
Abril d? 1884.=José Larrumbide ^ D o 
mingo M. Beriucs. 

L a t í un 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Felipe Peña y Costalago, Juez de prime
ra instan da del distrito de la Latina de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
v emplaza á Sinibrosa Sánz, viuda de 
dornas Pcñalva y Alonso, para que den
tro del término de diez días comparezca 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sita en piso priucipal del Palacio de J u s 
ticia, con el fin de recibirla la correspon
diente declaración en la causa que se ins
truye de la muerto de su esposo, el refe
rido Tomás Penal va; apecibida que de uo 
verificarlo la parará el perjuicio á que 
hubiere lugar, con arreglo á la Lev. • 

Madrid á 17 de Abril de 1884 .= 
V.° B . U = E 1 Juez, Felipe P e u a . = E l Se
cretario, Juau García Inés. 

Dirección general de Obras 
públicas. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
ordéo de 17 del actual, esta Dirección 
general ha señalado el día 27 del próxi
mo mes de Mayo á l a u n a de la-tarde, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de la parte metálica del pueu-
te sobre el río Esera en la carretera de 
Barbastro á la frontera, provincia de 
Huesca, por su presupuesto de contrata, 
que importa 61.0^2 pesetas 91 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 1S de 
Marzo de 1852, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio do Fo
mento, y en Huesca ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ambos pun
tos de manifiesto, para conocimiento del 
pú!:lico,cl presupuesto,coudiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándoseexactamcn-
te al adjunto modelo, y la cantidad quo ha 
de consignarse previameute como garan
tía para tomar parte en la subasta será 
de 3.060 pesetas en diucro ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública, al tipo quo les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito dol modo que previeue la referi
da Instruccióu. 

En el caso de que resulten dos é mis 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entro sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada Instruccióu, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluutad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 17 de Abril de 1884.=El Di
rector general, G. Enriquez. 

Modelo de proposición. 

D. X. X., veciuo de , enterado dej 
anuncio publicado con fecha 18 de Abril 
último, y de las condiciones y requisitos 
quo se exigen para la adjudicación eu pu
blica subasta de las obras de la parte me
tálica del puente sobre el rio Esera, en la 
carretera de Barbastro á la froutera, pro
vincia de Huesca, sejeompromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, 
c in estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad-
de (Aquí la proposición que se haga. 
admitiendo ó mejoraudo lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero adviniendo-quesera 
desechada toda propuesta eu que no 
exprese determinadamente la cantidad cu 
pesetas y céutimos, e a c r t a e u ^ e t r a » J > ? ' 
la que se compromete el propoueute a 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

MADRID: 1SS».—Imprenta «leí Hospicio. 


